RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE FEBRERO DE 2015
(E. E. Nº 2013-17-1-0000031, Ent. N° 540/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas – Dirección General de Casinos, relacionadas con la Licitación Pública Internacional Nº 6/2012, cuyo objeto es la “Adquisición de 950 sillas para máquinas de azar”; 
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 16 de enero de 2013, resolvió: “1) No formular observaciones. 2) Cométese a la Contadora Delegada en el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto total de U$S 336.425 impuestos incluidos, previo control de su imputación en el Objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 del 27/12/2007 (Deudores Alimentarios); 3) Comunicar a la Contadora Delegada. 4) Devolver las actuaciones.”; 
2) que, con posterioridad y, en Sesión de fecha 9 de octubre de 2013, este Tribunal resolvió: “1) No formular observaciones. 2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto total de U$S 257.991,50 derivado de la ampliación de la Licitación Pública Nº 6/2012 para la adquisición de 950 sillas para máquinas de azar, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 del 27/12/2007 (deudores alimentarios). 3) Asimismo, cometer a la Contadora Delegada, la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal;  4)  Comuníquese a la Contadora Delegada. 5) Devuélvase.”; 
3) que, en Sesión de fecha 8 de octubre de 2014,  este Tribunal resolvió: “1) Previo dictado de la Resolución por el Ordenador Competente,  cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto de hasta $ 1.000.000 para gastos y fletes derivados de la licitación de referencia, previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 2) Asimismo,  cométese a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución Definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Ordenanza s/n del Tribunal de Cuentas del 16/6/2010); 3) Comuníquese a la Contadora Auditora; y 4) Devuélvase.”; 
4) que, en Sesión de fecha 26 de noviembre de 2014,  este Tribunal resolvió: “1) Dejar sin efecto la Resolución dictada por este Tribunal en Sesión de fecha 8 de octubre de 2014; 2) Previo dictado de la Resolución por el Ordenador Competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto de hasta $ 1:100.000 para gastos y fletes derivados de la Licitación de referencia, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;  3) Asimismo,  cométese  a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución Definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Art. 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Ordenanza s/n del Tribunal de Cuentas del 16/6/2010); 3) Comuníquese a la Contadora Auditora; y 4) Devuélvase.”;
5) que en la oportunidad se remite nota de la Gerencia General, de fecha 16 de diciembre de 2014, dirigida al Director General de Casinos, mediante la cual se solicita la ampliación en un 20,83% (250 butacas). Surge que el costo de la ampliación asciende a U$S 67.892,50 por 250 butacas, a un monto unitario CIP de 271,57. Asimismo, estiman los gastos de importación para dicha ampliación en un monto de U$S 13.500; 
6) que se adjunta copia de Pliego que rige el llamado a Licitación Pública  Nº 6/12  y actuaciones relacionadas con la misma; 
7) que se solicitó la conformidad a la firma DIRETIL S.A., a efectos de proceder a la ampliación a efectuarse al amparo del Artículo 74 del T.O.C.A.F.;    

8)  que la firma DIRETIL S.A., con fecha 13 de enero de 2015, se comprometió a mantener los mismos términos y condiciones establecidos en la propuesta comercial, para el suministro de 250 sillas para máquinas de azar; 
9) que luce Documento de Afectación N° 000038, de fecha 26/1/2015, Inciso 05 Ministerio de Economía y Finanzas, Unidad Ejecutora 013 Dirección General de Casinos, Financiamiento 13 Recursos de Actividad Propia del Organismo fuera del Presupuesto Nacional, por un importe total de $ 1:767.921; 

10) que se adjunta Proyecto de Resolución mediante el cual se amplía la Licitación Pública 6/12, al amparo del Artículo 74 del T.O.C.A.F., adjudicada a la firma DIRETIL S.A. en un  20,83 %, adquiriendo hasta 250 sillas para máquinas de azar por un importe total de U$S 67.892,50. Complementar hasta la suma de U$S 13.500, el monto adjudicado  para gastos de despacho y flete del material de juego adquirido; 
CONSIDERANDO: 1) que conforme preceptúa el Artículo 74 del T.O.C.A.F.: “Las prestaciones objeto de los contratos podrá aumentarse o disminuirse, respetando sus condiciones y modalidades y con adecuación de los plazos respectivos (…)”; 

 2) que en el caso, nos encontramos ante un contrato de ejecución instantánea, habiéndose establecido en el Pliego que el plazo de entrega no podía ser superior a los 60 días corridos y no surge de las actuaciones que el contrato se mantenga vigente; 

 3) que en virtud de la naturaleza del contrato y no habiéndose acreditado la existencia de prestaciones pendientes, no nos encontramos ante la previsión establecida en el Artículo 74 del T.O.C.A.F.  para proceder a la ampliación remitida en la oportunidad; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal  B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto, y
2) Devolver las actuaciones.
mp
PAGE  
4

